
 

 

QUILLA-22-184254 

 

Barranquilla, 10 de agosto de 2022 

 

 

 

Señora 
NOREYA ESTHER DE ORO YEPEZ 
Carrera 41B # 71-53 Delicias  
Correo electrónico: noreya61@hotmail.com   
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 027 del 04 de agosto del 2022 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 027 del 04 de agosto del 2022, por medio del cual la señora NORELLA DE 
ORO YEPES, presentó querella policiva el día 16 de abril, por presunta perturbación a la 
posesión contra el señor HERNAN PINEDO WILCHES, referida al bien inmueble de la 
carrera 41B # 71 – 53 de esta ciudad. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 027 del 04 de agosto del 2022, la cual consta de tres (03) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Tres (03) folios.  
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